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Poligono: 40. 
Parcelas número 14, parte de la número 5 y número 3. 
Superficie total de la parcela: Número 14, 10-32-50 hectá,-

reas; número 15, 8-15-00 hectáreas, y número 3, 27-05-00 hec
táreas. 

Cultivo: Cereal riego. 
Superficie a ocupar temporalmente: Número 14, 0-50-00 hec

táreas; número 15, 0-32-00 hectáreas; número 3, 0-53-00 hec
táreas; total, 1-35-00 hectáreas. 

Superficie que quedará en servidumbre!' Número 14, 0-28-75 
hectáreas; número 15, 0-18-40 hectáreas; número 3, 0-30-47 hec
táreas; total, 0-77-62 hectáreas. 

Linderos: 
Parcela número 14: Norte, carril; Sur, acequia; Este, ace

quia. y Oeste, carril. 
Parcela número 15: Norte, carril; Sur, parcela número 16; 

Hate, carril, y Oeste, carril. 
Parcela ntlmero 3: Norte, camino; Sur, acequia; Este, ca-

rril, y Oeste, acequia. 

Ftnca número 20: 

Propietario: Doña María Jlménez Flores. 
Domicilio: Cortijo «Nebralejo». San Pedro de Alcántr.ra 

(Marbella) . 
Poligono: 40. 
Parcela: Parte de la número 15. 
Superficie: 2-10-00 hectáreas. 
Cultivo: Cereal riego. 
Superficie a ocupar temporalmente: 0-24-00 hectáreas. 
Superficie que quedará en servidumbre: 0-13-80 hectáreas. 
Linderos: Norte, acequia y carril; Sur, carril; Este. par-

cela número 15, y Oeste, parcela número 15. 

Finca número 21: 

Propietario: Don Juan Mena Garcia. 
Domicilio: Plaza de José Antonio, número 5 (Estepona). 

Teléfono 82-52-04. 
Polígono: 40. 
Parcela número 1. 
Superficie total de la parcela: 8-22-50 hectáreas. 
Cultivo: Cereal riego. 
Superficie a ocupar temporalmente: 0-24-40 hectáreas. 
Superficie que quedará en servidumbre: 0-14-03 hectáreas. 
Linderos: Norte, acequia; Sur, carril; Este, acequia, y Oes-

te, rio de Guadalmina. 

MINISTERIO 
DE EOnCACION y CIENCIA 

ORDEN de 15 de diciembre de 1967 por la que se 
dota en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid la plaza de Profesor agregado 
de «Epigrafía y Numismática». 

Ilmo. Sr:: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta· 
des Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos 
vigente y en el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-se dota en la Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Historia) de la Universidad de Mf>drid lll! plaza de Pro
fesor agregado de «Epigrafía y Numismática», que quedará 
oolilCrita al Departamento de «Paleogrdía y Epigrafía» consti
tuido en dicha Facultad. 

Segundo.-La dotación de Ja plaza de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior, tendrá efectos económicos 
a partir de 1 de octubre del corriente r.fio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 15 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universita.ria. 

ORDEN de 15 de diciembre de 1967 por la que se 
dota en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid la plaza de Profesor agregado de «Far
macología experimental». 

IlmD. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta· 
des Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos 
1igentee ., en el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Prlmero.-Se dota en la Facultad de Medicina de la. Univer
sidad de Madrid Ir. pla.za de PrOfesor agregado de «Farmacolo
gía experimental», que quedará adscrita al Departamento de 
«Farmacología y Terr.péutica», constituido en dicha Facultad. 

Segundo.·-La dotación de la plaza de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior, tendrá efectos econóInicos 
a partir de 1 de octubre del corriente ¡¡,fio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 15 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universita.rl.a. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública 6n concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeddente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Indro
eléctrica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 17, derivación E. T . «Humet». 
Final de la misma: E. T. «Vianova Ibérica», 500 KV A, con 

alimentación a E. T. «Soldevila», 30 KVA. 
Términos muniCipales a que afecta: Santa Perpetua de Mo

gUda y La Llagosta. 
Ten~ión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 2,121 tramo aéreo, 0,360 tremo sub

terráneo. 
Conductor: Cobre, 25-35 y 3 por 25 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
número 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efeotos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de noviembre de 1967.-El · Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.2OO-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se declara de uti
lidad pública la instalación eléctrica que se cita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Resolu
ción de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha decla
rado la utilidad pública en ooncreto del tramo de la linea 
<<Chio-Puerto de Santiago», constituído por el apoyo 33 y vanos 
adyacentes, sobre terrenos propiedad de don Antonio Rodríguez 
Trujillo, en la forma y con el alcance que se determinan . en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa, y en 
su Reglamento aprObado por el Decreto que se deja mencio
nado. 

Santa Cruz de Tenerife, 11 de diciembre de 1967.-El Inge
niero Jefe.-3.861-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Se
villa por la que se autoriza y declara de utilidad 
vública la instalación eléctrica que se menciona. 

Visto el exPediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla promovido por la <<Cill!. Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves. 10 y 
12, en solicitud de aut.:>Tización administre.tiva y declamción en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones eléctricas que 
a continue.clón se describen: 
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Una línea de transporte de energía eléctrjca a 6 KV., de 
590 metros de longitud, de los que 470 metros son aéreos y 
120 metros subterráneos, desde le. subestación «Tablada» hasta 
el puesto de transformación sito en la calle Virgen de Africa, 
en el barrio de Los Remedios (Sevilla). La parle aérea estará 
constituída por conductores de cobre de 50 milimetros cuadra
dos de sección, aisladores de cadena de dos elementOs tipo 1.503 
Y apoyos metálicos de perfiles laminados. La parte subterránea 
estará constituida por cable armado de aluminio de 3 x 160 nú
límetros cuadrados de sección, en lecho de arene. con prote<x:ión 
de ladrillos. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Deleg.ación de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, he. resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad S. A.» el 
establecimiento de las instalaciones eléctricas antes' descritas 
par!> cuyo desarrollo y ejeCUCión deberán seguirse los trámites 
señalados en el capítulo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrioo que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevilla. 3 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-9.187-C. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por · 
la que se hace público haber sido acordado el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de. las fincas que se citan, sitas en el paraje de 
Llascaras, parroqUia de La Felguera, del término 
municipal de Langreo. 

Con fecha 9 de diciembre de 1967 el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia ha acordado lo siguiente: 

Declarada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
12 de mayo de 1967 la urgencia de la ocupación de las fincas 
afectadas por la expropiación forzosa solicitada por «Minas de 
Langreo y Siero, S. A.», he acordado que el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación sea en las siguientes fechas 
para las fincas que se relacionan a continuación, sitas en el 
paraje de Lláscaras, parroquia de La Felguera, del término 
municipal de Langreo. 

El levantanúento de las actas previas tendrá lugar a las 
diez horas del día señalado, pudiendo las partes hacerse acom
pañar por Peritos y Notario a su costa. 

Los interesados podrán formular ante la Jefatura de Minas 
de OViedo y hasta el momento del levantamiento del acta pre- ' 
via a la ocupación, las alegaciones que estimen necesarias so
bre los datos contenidos en el presente anuncio, a efectos de 
las procedentes rectificaciones. 

Dia 18 de enero de 1968: 
Fincas números 1 y 2.-"Propietario: Don Manuel Suárez 

Argüelles. No figuran llevadores. 
Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
OViedo, 14 de diciembre de 1967.-El lngeniero Jefe. 
3.919-6. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por 
la que se hace pÚblico haber sido acordado el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, sitas en el término de 
Vegadotos, parroquia de Santa Rosa, Concejo de 
Mieres. 

Con fecha 9 de diciembre de 1967 el excelentísimo sefior 
Gobernador civil de la provincia ha acordado lo siguiente: 

Declarada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
29 de abril de 1966 la urgencia de la ocupación de las fincas 
afectadas por la expropiación forzosa solicitada por don Ma
nuel Fernández Martinez, en nombre y repreSentación de «Mi
nas Tres Amigos», he ,acordado que el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación sea en las siguientes fechas para 
las fincas que se relacionan a continuación, sitas en término 
de Vegadotos, p.arroquia de Santa Rosa, Concejo de Mieres. 

El levantamIento de las actas previas tendrá lugar a las 
diez horas del día señalado, pudiendo las partes hacerse acom
pafiar por Peritos y Notario a su costa. 

Los interesados podrán formular ante la Jefatura de Mi
nas de Oviedo y hasta el momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación las alegaciones que estimen necesarias 
sobre los datos contenidos en el presente anuncIo a efectos 
de las procedentes rectificaciones. ' 

Día 12 de enero de 1968 : 
Finca número l.-Propietaria: Dofia Emérita Garcia Ar

güelles. No figuran llevadores. 

Finca número 2.-Propietario: Don Sabino Garcia Fernán· 
dez, representado por don Silvino Menéndez Suárez. No figu
ran llevadores. 

Lo que se hace pÚblico para. general conocimiento. 
OViedo, 14 de diciembre de 1967.-E1 Ingeniero Jefe. 
3.918-6. 

MINISTERIO DEAGRICUL TURA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de El Bodón 
( Salamanca; . 

Il~os. Sres; : ~or Decreto de 30 de junio de 1966 se dec.laró 
de utiladad publlca la concentración parcelaria de la zona de 
El Bodón (Salamanca) . 

En c~mplimiento de 1.0 dispuesto en la Ley de Concentración 
p:~larl~; texto refundIdo de 8 de noviembre de 1962 el Ser
VICIO NacIonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redootado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de El Bodón 
(~amrunca). Examinado el refa-ido Plan, este Ministerio con
~d.era que las obras en él inoluidas han sido debidamente ala.- . 
Sifl~as en los grupos que determina el artículo 84 de la re
fenda Ley, y que al propiO tiempo dicha.s obras son necesarias 
para que d.e . la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores benefICIOS para la producci-ón de la zona y para los agri
cultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se h a servido disponer: 

Prime1'0.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras d~ la. z?na de El Bodón (Salamanca), cuya concentración 
parcel~la. fue dec.larada de utilidad pÚblica por Decreto de 
30 de JUlllO de 1966. 

. Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentcación Parcelaria , texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria l:;;s de redes de caminos · 
iiIlcluídas en este PIM 
Ter~.-La redacción de los proyectos y ejeCUción de las . 

o!>~ mcll\Údas en este Plan serán de la competencia del Ser
VICIO Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: ' 

Redes de camínos.-Feohas límites: Presentación de proyectos 
28 de febrero de 1968; terminación de las obras, 1 de agostó 
de 1969. 

Cuart,o.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
trac~ón Parcelaria y Ordenación Rural se <lactarán las nonnas 
pertmentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para. su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

DI<AZ-AMBRON:A 

Ilmos. ~r.es. Sui?secretario de este I?~pa,rtamento y Directo!' del 
SerVICIO NacIonal de Concentra·clOn Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca: Tur, modelo C-35O. 

Solicitada por Pedro Cabeza, S. A., la comprobación gené
rica de la pot~ncia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la 1!Jstación de Me
cftnic,a Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Inves
tIgacIOnes Agronómicas, esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1964, hace pÚblica su Resolución de esta misma fecha, por 
la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca Tur modelo C-350 
cuyos datos comprobados de potencia y consunÍo figuran en eÍ 
anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractor<es ha sido 
establecida en 46 (cuarenta y seis) C. V. 

Madrid, 19 de diciembre de 1967.-El Director general Ra-
món Esteruelas. ' 


